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MONTERREY — El presiden-
te de México, Andrés Manuel

López Obrador, realizó una
gira de cuatro horas a Nue-
vo León para una visita de

supervisióna la Refinería de
Cadereyta y se reunió con

el gobernador, Jaime Rodrí-

guez Calderón.
El jefe de la nación llegó

alrededor de las 12:20horasy
dejóla entidad a las 15:30ho-
ras, sin hacer declaraciones.

En Twitter, el presidente

anunció su gira por la Refi-
nería Héctor Lara Sosa, como

parte de sus visitas de ins-

pección que efectúa por este

tipo de instalaciones.

“Empecé en Cadereyta,
Nuevo León, un nuevo re-

corrido de evaluación de las

invaluable apoyo de los tra-

bajadores”,tuiteó.
Las otras visitas previstas

son las refinerías deVeracruz

y Tabasco.

López Obrador llegó por
la mañana de ayer y en la
refinería lo esperaba un tu-

multo de personas para sa-
ludarlo. A la entrada de la

Refinería se instalaron unas

vallas metálicas para prohi-
bir el paso de la gente.

Esta es la segunda visita

en el año, que el jefedel eje-
cutivo federal realiza a la Re-

finería. La visita anterior fue

el pasado 24 de abril. Ahora
celebró una reunión con Ro-

dríguez Calderón,quien sus-

Revisión refinerías

En otras visitas, el

presidente López
Obrador prevé acudir a

Veracruz y Tabasco. En

mayo visitó Minatitlán,

luego de un incendió
ocurrido en la refinería.
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Foto: Especial

El presidente de México, López Obrador, compartió una foto-

grafía junto a los trabajadores de la refinería en Cadereyta.
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Soldados mexicanos
son detenidos en EU

Despistados.AgentesdeAdua-
nas y Protección Fronteriza de EU
detuvieron varias horas a 14 ele-

mentosdel EjércitoMexicano por
cruzar de manera ilegal la fron-
tera común entre ambos países,

informó la dependencia estadou-
nidense al señalar que uno de los
soldados mexicanos tenía en su

poder mariguana para uso per-
sonal. Los soldados cruzaron por

desconocimiento, dijeron. PAG

 
Fueron esposados.

AgentesdeEUretuvieronal4militares
mexicanosporcruzarilegalmente

Elsucesoseregistró
durantelanochedel

viernesy lamadrugada
delsibado

Agentes del Departamento de
Aduanas y Protección Fronte-
riza de Estados Unidos (CBP),
retuvieron durante varias ho-
ras a 14 elementos del Ejérci-
to Mexicano por cruzar de ma-

nera ilegal la frontera común
entre ambos países, informó la
dependencia estadounidense al
señalar queuno de los soldados
mexicanos tenía en su poder
mariguana para uso personal.

DESCONOCIMIENTO

Fuentes del gobierno de Esta-

dos Unidos reportaron que la
incursión de los militares de la
Secretaría de la Defensa Nacio-
nal (Sedena), de los que en un

principio se manejó que eran
siete, al se

desconocimiento que los solda-

mexicanos que un
límite internacional que debe
respetarse y es el que involu-
cra el cruce en el Puente Cór-
dova-las Américas.

De acuerdo con el gobierno
de Estados Unidos, el cruce ile-
gal de los militares mexicanos
se registró durante la noche del
viernes y los primeros minutos
de la madrugada de este sába-
do en la zona que conecta a El

Paso, Texas, con Ciudad Juárez,
en Chihuahua. La fuente refi-
rió que los 14militaresquevia-
jaban armados a bordo de dos
camionetastodoterrenocamu-
fladas al llegar a la zona de ga-
ritas fueron detenidos, bajados
de sus unidades, desarmados y
retenidos.

"LEVANTEN LAS MANOS"

“Los CBP's (agentes de la Ofi-
cina de Aduanas y Protección
Fronteriza de Estados Unidos)

al marcar el alto a los siete mi-

litares lesgritaron que levanta-
ran las manos y se desarmaran

inmediatamente”,dijoun testi-
go que pidió el anonimato.

Tras la orden del personal
de aduanas estadounidense los
militares mexicanos cumplie-
ron la orden y “después que
se bajaron de sus vehiculos,
los sentaron en el suelo mien-

tras los desarmaban y registra-
ban las camionetas”, destacó la
fuente.

UNO, CON MARIGUANA

De acuerdo con reporte de la
13 de los

militares mexicanos fueron

procesados sin incidentes,pero
a uno de los militares se le im-

puso una sanción civil después
de que se le encontrara una
cantidad de mariguana para
uso personal. Los 14 soldados,
su equipo y vehículos que ha-
bían sido retenidos fueron de-
vueltos aMéxico antes de las
5 de la mañana de este sábado,

aseguró la CBP.

Redacción Crónica

nacionale'cronica.com
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DESPISTE

Tras este suceso, la explica-
ción que aportaron funciona-
rios del gobierno mexicanos es
que los soldados recién habían

llegado a Ciudad Juárez, y por
desconocimiento, al tomar una

calle y subir el puente interna-
cional, no advirtieron que es-
taban en los límites del terri-
torio nacional e ingresaron a
Estados Unidos.

Tras este episodio la Secre-
taría de la Defensa Nacional no

se había pronunciado para am-
pliar más la aclaratoria por es-
te suceso e

La Secretaría

de la Defensa aún

no se ha pronunciado
ante este hecho

 

Agentes de migraciónestadounidenses vigilan a militares mexicanos sentados en el piso.
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A sieteañosdeladesaparicióndelos43,
másinterrogantesquedudasresueltas

Errores de investigaciones pasadas frenan la intención

del actual gobierno para aclarar los hechos //El anterior
responsable de las pesquisas, Tomás Zerón, está prófugo

ALONSO URRUTIA Y

JESSICA XANTOMILA

Punto de inflexión que marcó el
sexenio anterior, la desaparición

de los 43 normalistas de Ayotri-

napa cumple siete años de que fue

perpetrada, con una herencia que
contiene mayores interrogantes

que dudas despejadas. El viraje

gubernamental para esclarecerlo

o el derrumbe de la “verdad
istórica” construida, pero ahora

enfrenta aún un déficit de resulta-

dos por emores del pasado: 77 dete-
nidos liberados por faltas al debido
proceso; tortura de detenidos; el

principal responsable de la investi-

gación, Tomás Zerún, prófugo, así
como 40 órdenes de aprehensión

sin cumplimentar,
Definido por el presidente An-

drés Manuel López Obrador como

un asunto de Estado para propiciar
la colaboración institucional en su

esclarecimiento, la ruta trazada por
la actual administración enfrenta

los escollos derivados de las investi-

gaciones realizadas por la entonces
Procuraduría General de la Repú-

blica. En mayo de 2018, el informe
del Alto Comisionado de Derechos
Humanos de Naciones Unidas

(ONU-DH) anticipaba las inconsis-
tencias e ilegalidades cometidas en

la indagatoria: diligencias desape-

gadas al debido proceso y tortura a
detenidos que cobrariían factura al

paso del tiempo.
Prioridad del nuevo gobierno, el

esclarecimiento de la desaparición,
inició con el decreto el 3 de diciem-

bre de 2018 para la creación de la
Comisión de la Verdad con el ofre-

cimiento de que no habría impuni-
dad. El 15 de enero de 2019 quedó

instalada con la participación, por

la parte gubernamental, de repre-
sentantes de las secretarías de Go-

bernación y Hacienda; en tanto que,

de parte de las víctimas, padres de

los desaparecidos y su representa-
ción jurídica. El 6 de junio de 2019

se designó al fiscal especial para
el caso Ayotzinapa, Omar Gómez

Trejo.
A partir de entonces, con la pre-

sencia del presidente López Obra-
dor, se han efectuado 15 reuniones

de evaluación sobre los avances

en las investigaciones en Palacio
Nacional; se han llevado a cabo 53

acciones de búsqueda en ocho mu-

nicipios de Guerrero, para realizar
mapas de rastreo sobre la posible
ubicación de los desaparecidos, en

coordinación con la Fiscalía Gene-

ral de la República (FGR).
Se han liberado al menos 120 úr-

denes de aprehensión, entre ellas

dos en contra del ex titular de la

Agencia de Investigación Crimi-
nal, Tomás Zerún (la última el 21de

abril pasado), principal responsable
de la investigación original, quien
se encuentra prófugo en Israel. Las
gestiones conjuntas de la FGR y la
cancillería han sido infructuosas

para extraditarlo, todo ello en un

contexto en queel nuevo gobierno
determinó, el 26 de septiembre de

2020, que la denominada verdad

histórica “se ha desmoronado”,

porque fue construida a partir de
torturas de los detenidos y diligen-

cias ilegales.

Avances y retrocesos
en nuevas pesquisas

En noviembre pasado, las investiga-
ciones derivaron en la aprehensión

del primer militar: el capitán José
Martinez fue detenido

su presunta vinculación con el caso.

El 15 de junio de 2021 se anun-
ció la identificación de los restos

úseos de Jhosivani Guerrero de la

Cruz, otro de los estudiantes nor-

malistas, Este hallazgo se une al
de Christian Alfonso Rodriguez en

junio de 2020. Con ello, son tres

los normalistas identificados,

en 2014 se conoció el primer caso,
Alexander Mora.

En contraste con los avances, en

este periodo se han registrado re-
trocesos: en septiembre de 2019 se
registró un severo revés: 53 de los

142 presuntos responsables fueron
liberados, entre ellos Gildardo Ló-

pez Astudillo, alias El Gil, presunto
jefe de plaza de Guerreros Unidos.

Días después, otros 24 policías ob-
tuvieron la libertad. Las razones:

48 detenciones ilegales por falsa
Nagrancia, más 22 por haber sido
ordenadas de forma irregular, entre

otras, y 29 casos de tortura.
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Camara Baja
prestó casi
7mdpa91
diputados
HORACIO JIMÉNEZ
Y ANTONIO LÓPEZ
—nacion eluniversal.com.mx

De 2018a esteaño,91 diputados
federalessolicitarona la Cámara
Bajaal menos 6 millones 795mil
152pesos en préstamoso “ade-
lantosde dieta”.

Los legisladoresde Morena,
PT,PESy elPartidoVerdefueron
losque másrecursospidieron,in-
dicandatosdeTransparencia.

SevanCas!
7mdpen
préstamosa
91diputados
Aun cuando obtienen casi 150 mil
pesos al mes, solicitan “adelantos”;
morenistas y aliados,los que pidieron
más dinero,con $5 millones973 mil

HORACIO JIMÉNEZ
Y ANTONIO LÓPEZ

Aun cuando los diputados fede-
ralesobtienen casi 150mil pesos
mensualesporconceptosdedie-
tasy apoyos legislativos,en lapa-
sada 64 Legislatura91diputados
federalesde diferentesbancadas
aprovecharon el beneficio que
otorgala Cámara de Diputados y

solicitaronpor lo menos 6 millo-

2021.

nes 795mil 152pesos de “présta-
mos” o “adelantosde dieta”de
2018a

De acuerdocon una respuesta
a una solicitud de información,
los legisladoresde la47, es decir,
de Morena, PT, PES y Verde fue-
ron los que más “préstamos”pi-
dieron a San Lázaro,con un total

de 80 legisladores,para un total
de 5 millones 973 mil 760

por
lo menos, 821mil 392 pesos. Se-
gún la respuestaa la solicitudde
información, en los tres años de
la64 Legislatura48 diputadosde

Asimismo, 11 diputados de
oposición también hicieronváli-
do estebeneficio,parapedir,

Morena hicieron válido este be-
neficio;19del extintoEncuentro
Social; 11del PT, y 2 del Verde.

De maneraparalela,en lostres
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años, seis legisladoresde Acción
Nacional solicitaron “adelantos
de dieta”;un legisladordel PRI, y
cuatrode Movimiento Ciudada-
no,para dar un totalde 91.

En la solicitud de información
quehizo EL UNIVERSAL a laCá-
mara Baja,sepidió elmonto total
de los préstamos solicitados por
los legisladoresfederalescomo se
ha revelado en otras peticiones
de transparenciay las cuales síse
han informado; sin embargo,en
esta ocasión la respuesta hecha
por Lilian GutiérrezAguilar,de la
Secretaríade Servicios Adminis-
trativosy Financieros de laDirec-
ción Generalde Finanzas de San
Lázaro,decretócomo “confiden-
cial partede la información con-
tenida en la solicitud”.

Y seesgrimióquesesolicitaron
datospersonalesque se encuen-
tranprevistosen los artículos6 y
16,asícomo los 11y 116de la Ley
General de Transparenciay Ac-

obstante,en la solicitudde infor-
mación en ningún momento se
pidieron los nombres de los legi-
sladores,sólo cantidades.

Reglas
El pasado 25 de septiembrede
2018,recién instalada la 64 Legi-
slatura,elComitédeAdministra-
ción de laCámara ratificólapres-
taciónparalos500 integrantesde
dicha Legislatura,paraque se les
pueda prestarhasta cinco meses
de sueldo por adelantadoy estos
recursos pudieran ser liquidados
con interesespreferenciales.

Las ocho fuerzaspolíticasque
integraronel Comité de Admi-
nistraciónde San Lázaro avala-
ron “elacuerdopor elquese au-
torizan los lineamientos para el
otorgamiento de anticipos de
dietaa los legisladoresintegran-
tesde la64 Legislatura”,paraque
los diputados federalespudieran
solicitarhastacinco meses de su
dietaneta,queequivalíaa373mil
360 pesos, siemprey cuando se

solicitaran entre los meses de
enero a mayo del año en curso.

Según loslineamientos,por el
anticipo otorgado se pagará un
interésanual que correspondaa

la tasa de Cetesa 28 días publi-
cada por el Banco de México, re-

sultadode laprimerasubastadel
mes deenerodelaño quesetrate;

tieneuna variaciónsuperiora 1.5
“estatasa se ajustarási la misma

puntos porcentuales”.Esto equi-
valea una tasade interesesmen-
sual de aproximadamente 6.21%.

Con baseen un sondeo que hi-
zo EL UNIVERSAL con distintas
instituciones bancarias,para so-
licitarun préstamohaydostasas:
“personal”,paralosclientesdela
propia institución,yque equivale
a 3% mensual, y para los que son
“externos”,con tasas mensuales
deinterésdeentre6.5%y 7.5%.

Enel acuerdohayotramoda-
lidad para que los diputados so-
licitaranhastacuatromesesdesu
dieta,que equivalea 298 mil 688
pesos,y estepréstamolo deben

hacer entrejunio y julio.Por tres
meses de su dieta,224 mil pesos,
y se deben pedir en agosto.

También para pedir dos me-
ses,esdecir,150mil pesos,sede-
be realizaren septiembre,y por
un mes más desu salariosedebe
solicitaren octubre.En noviem-
brey diciembreno seotorgarían
anticiposdedietas.El anticipode
dieta sin interesessolamente se
otorgarápor un mes desu salario
neto que le corresponda al legi-
sladory serádescontadoensuto-
talidad del pago de su siguiente
percepción, pudiéndose conce-
der hasta por un máximo de tres
eventosduranteel año.

En la solicitudde préstamose
deberáespecificarelmonto total
del anticipo,el plazo en que éste
seráliquidadoy lascantidadesde
pagos a retenermensualmente,
incluyendolosintereses.El plazo
máximoparaliquidarelanticipo
deberáefectuarsedentro de los
10 días hábilesde diciembredel
año fiscalcorrespondiente.e

821392
MIL PESOS
fue eltotal en

préstamos
otorgados a

diputados
federales de la
oposición en
San Lázaro.

 

JANTICIPOSPORBANCADA

 

El número de diputados fede-
rales que solicitó un présta-
mo durante la 64 Legislatura
se desglosa de la siguiente
manera, según la fracción a
la que pertenecen:

* Morena: 48
* El extinto Partido

Encuentro Social: 19
* Partido del Trabajo:11
* Partido Verde Ecologista de

México: 2
* Partido Acción Nacional:6
* Partido Revolucionario

Institucional:1
* Movimiento Ciudadano: 4

Los legisladores contaron con
una modalidad para solicitar
“adelantos de dieta”.
* El préstamo para cubrir 4

meses equivalea 298 mil688
pesos y se pedía enjunio-julio.

* Para 3 meses eran 224 mil

pesos, y lo pedían en agosto.
* Para pedir 2 meses, es decir,

150 mil pesos, se debe reali-
zaren septiembre,y por un
mes más de su salariose debe
solicitaren octubre.
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